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l. Objeto de la consulta 

Mediante el documento de la referencia, el Alcalde de la Municipalidad Distrital de Río Negro solicita a 
SERVIR opinión sobre la incorporación en planillas de un servidor a plazo indeterminado bajo el régimen 
del Decreto Legislativo W 276. 

11. Análisis 

Competencia de SERVIR 

2.1 SERVIR un órgano rector que define, implementa y supervisa las políticas de personal de todo el 
Estado, no puede entenderse que como parte de sus competencias se encuentra el constituirse 
en una instancia administrativa o consultiva previa a la adopción de decisiones individuales que 
adopte cada Entidad. 

2.2 En ese sentido, debe precisarse que las consultas que absuelve SERVIR son aquellas referidas al 
sentido y alcance de la normativa sobre el Sistema Administrativo de Gestión de Recursos 
Humanos (en adelante SAGRH), planteadas sobre temas genéricos y vinculados entre sí, sin hacer 
alusión a asuntos concretos o específicos; por lo tanto, las conclusiones del presente informe no 
se encuentran vinculadas necesariamente a situación particular alguna. 

Delimitación de la consulta 

Respecto a la opinión legal solicitada, precisamos que estará referida al marco legal sobre el 
acceso al empleo público en el sector público, sin hacer alusión algún caso específico, dado que 
SERVIR como ente rector del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, no se 
constituye en instancia previa a la toma de decisiones de las entidades de la Administración 
Pública, ni se pronuncia sobre situaciones particulares. 

De las reglas para el ingreso a la Administración Pública 

2.4 Sobre este punto, SERVIR ha tenido oportunidad de emitir opinión en el Informe Técnico W 2242-
2016-SERVIR/GPGSC (disponible en: www.servir.gob.pe) en donde se precisó lo siguiente: 

"2.4 La Ley N" 28175, Ley Marco del Empleo Público señala que por regla general el 
acceso de los servidores públicos a la Administración Pública bajo cualquier modalidad 
contractual (regímenes laborales del Decreto Legislativo N" 276, 728 y CAS} se realiza 
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mediante concurso público, salvo las excepciones contempladas en cada régimen por 
tanto dicha disposición legal debe ser observada por las entidades a efectos de contratar 
personal bajo un régimen laboral. 

2.5 Del mismo modo, el artículo IV del Título Preliminar del Decreto Legislativo W 1023 
establece que el ingreso al Servicio Civil permanente o temporal se realiza mediante 
procesos de selección (concursos públicos) transparentes sobre la base de criterios 
objetivos, atendiendo al principio del mérito. 

2.6 Asimismo, el artículo 9• de la Ley N• 28175 sanciona con nulidad los actos 
administrativos que contravengan las normas de acceso al Servicio Civil, puesto que 
vulnera el interés general e impide la existencia de una relación válida, sin perjuicio de las 
responsabilidades administrativas, civiles o penales de quien lo promueva, ordene o 
permita. 

2.7 De igual manera, el Decreto Legislativo N" 276 establece que el ingreso a la 
Administración Pública en la condición de servidor de carrera o de servidor contratado 
para labores de naturaleza permanente se efectúa obligatoriamente mediante concurso; 
asimismo dispone que el ganador del concurso de ingreso se incorpora mediante 
resolución de nombramiento o contrato, según corresponda. 

2.8 Para dicho efecto, las entidades públicas deberán observar las restricciones que 
contienen las leyes de presupuesto anual respecto a la prohibición de ingreso de personal 
en el sector público por servicios personales así como por nombramiento, salvo las 
excepciones previstas (norma con rango de ley que habilite expresamente realizar el 
nombramiento1}; de lo contrario, el ingreso a la carrera administrativa contraviniendo lo 
indicado en las leyes de presupuesto, sería nulo. 
( ... )". 

En consecuencia, el ingreso del personal contratado a la Administración Pública, indistintamente 
del régimen de vinculación, se realiza a través de concurso de méritos, según lo dispuesto por el 
artículo 5 de la Ley N" 28175, Ley Marco del Empleo Público y al Artículo IV del Título Preliminar 
del Decreto Legislativo N" 1023, tal como se ha señalado en el informe referido, sobre el que nos 
remitimos y ratificamos . 

. 5 Sobre este extremo, SERVIR ha tenido oportunidad de emitir opinión sobre el régimen CAS, en el 
Informe Técnico N" 044-2016-SERVIR/GPGSC (disponible en: www.servir.gob.pe) en donde se 
señaló lo siguiente: 

"2.4 El Contrato Administrativo de Servicios (en adelante CAS}, regulado por el Decreto 
Legislativo W 1057, su regldmento, aprobado por Decreto Supremo W 075-2008-PCM2 y 
la Ley N" 29849, constituye un régimen laboral especial (conforme a lo resuelto por el 
Tribunal Constitucional en la STC 00002-2010-PI/TC). De acuerdo a su marco legal, no se 

1 A manera de ejemplo, la Quincuagésima Segunda Disposición Final de la Ley N" 29465, Ley de Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2010, modificada por el Decreto de Urgencia N" 113-2009, levantó temporalmente la prohibición 
presupuesta! para el nombramiento del personal contratado 
2 Norma modificada por el Decreto Supremo N" 065-2011-PCM. 
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encuentra sujeto a la Ley de Bases de la Carrera Administrativa, al régimen laboral de la 
actividad privada ni a otras normas que regulan carreras administrativas especiales. 

2.5 Tanto el Decreto Legislativo No 1057 como su reglamento, señalan expresamente que 
el CAS es una modalidad laboral especial que, entre otros aspectos, se encuentra 
caracterizado por su temporalidad." 

En este sentido, sobre la contratación bajo la modalidad CAS, nos remitimos al informe referido, 
el que ratificamos. 

Sobre las restricciones presupuestales para el nombramiento 

2.6 Al respecto, el artículo 8 de la Ley N" 30693, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fisca l 2018, referido a las medidas en materia de personal, así como las leyes presupuestales de 
años anteriores, prohíbe el ingreso de personal en el Sector Público por servicios personales y el 
nombramiento, salvo las excepciones que dicha norma establece3; aplicándose esta prohibición a 
toda contratación de personal para la Administración Pública, sea a través del régimen laboral 
público (Decreto Legislativo N" 276) o del régimen laboral de la actividad privada (Decreto 
Legislativo N" 728). 

2.7 Así mismo, debe tenerse en cuenta que el ingreso a la Administración Pública se efectúa por 
concurso público de méritos y sujeto a los documentos de gestión respectivos. Esta exigencia 
legal está establecida en mandatos imperativos de observancia obligatoria, tales como el artículo 
S de la Ley N" 28175, Ley Marco del Empleo Público4

; el artículo IV del Título Preliminar del 
Decreto Legislativo N" 1023, que crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil, rectora del Sistema 
Administrativo de Gestión de Recursos Humanos5; y, el literal e) del numeral 8.1 del artículo 8 de 
la Ley N" 30693, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2018. 

3 Ley N" 30693, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2018 
"Artículo B. Medidas en materia de personal 
8.1. Prohíbase el ingreso de personal en el Sector Público por servicios personales y el nombramiento, salvo en los 
supuestos siguientes: 
( ... ) 
e) La contratación para el reemplazo por cese, para la suplencia temporal de los servidores del Sector Público, o para el 
ascenso a promoción del personal, en tanto se implemente la Ley 30057, Ley del Servicio Civil, en los casos que 
corresponda. En el caso de los reemplazos por cese del personal, este comprende al cese que se hubiese producido a partir 

o t<AL o~( del año 2016, debiéndose tomar en cuenta que el ingreso a la administración pública se efectúa necesariamente por 

0 0 
~\ ncurso público de méritos y sujeto a los documentos de gestión respectivos. En el caso del ascenso o promoción del 

B ~ rsonallas entidades deben tener en cuenta, previamente a la realización de dicha acción de personal, lo establecido en 
. SU , literal b} de la tercera disposición transitoria de la Ley 28411, Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto. En el 

' · . G , _,.._. aso de suplencia de personal, una vez finalizada la labor para la cual fue contratada la persona, los contratos respectivos 
" -- ·3S· quedan resueltos automáticamente. 

(. .. )". 
4 Ley N" 28175, Ley Marco del Empleo Público 

"Artículos·. - Acceso al empleo público 
El acceso al empleo público se realiza mediante concurso público y abierto, por grupo ocupacional, en base a los méritos y 
capacidad de las personas, en un régimen de igualdad de oportunidades". 

5 Decreto Legislativo N" 1023, que crea la Autoridad Naciona l del Servicio Civil, rectora del Sistema Admin istrativo de 
Gestión de Recursos Humanos. 

"Artículo IV.- El ingreso al servicio civil permanente o temporal se realiza mediante procesos de selección transparentes 
sobre la base de criterios objetivos, atendiendo al principio del mérito". 
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2.8 En este sentido, las entidades públicas requiere de una norma con rango de ley que las habilite 
expresamente para efectuar el nombramiento de su personal; de lo contrario, el ingreso a la 
carrera administrativa contraviniendo lo dispuesto en las leyes de presupuesto sería nulo. 

111. Conclusiones 

3.1 El ingreso del personal contratado a la Administración Pública, indistintamente del régimen de 
vinculación, se realiza a través de concurso de méritos, según lo dispuesto por el artículo S de la 
Ley N" 28175, Ley Marco del Empleo Público y al Artículo IV del Título Preliminar del Decreto 
legislativo N" 1023, tal como se ha señalado en el Informe Técnico N" 2242-2016-SERVIR/GPGSC 
(disponible en: www.servir.gob.pe), respecto del cual nos remitimos y ratificamos. 

3.2 Sobre la contratación bajo la modalidad CAS, nos remitimos al Informe Técnico N" 044-2016-
SERVIR/GPGSC (disponible en: www.servir.gob.pe) el que ratificamos. 

3.3 Conforme el artículo 8 de la ley N" 30693, ley de Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2018, referido a las medidas en materia de personal, así como las leyes presupuestales de 
años anteriores, prohíbe el ingreso de personal en el Sector Público por servicios persona les y el 
nombramiento, salvo las excepciones que dicha norma establece; aplicándose esta prohibición a 
toda contratación de personal para la Administración Pública, sea a través del régimen laboral 
público (Decreto legislativo N" 276) o del régimen laboral de la actividad privada (Decreto 
legislativo N" 728). 

3.4 Las consu ltas que absuelve SERVIR son aquellas referidas al sentido y alcance de la normativa 
sobre el Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos (en adelante SAGRH), 
planteadas sobre temas genéricos y vinculados entre sí, sin hacer alusión a asuntos concretos o 
específicos; en consecuencia, no corresponde a esta entidad emitir opinión lega l sobre el caso 
particular planteado. 

Atentamente, 

CSL/ abs/ova 
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